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Colaboran:

20 de octubre de 2016 De 9.30 a 11.30 h

Plazas limitadas.
Inscripciones a través del siguiente enlace:
https://goo.gl/forms/mSTzATvV3DRIkT893

El contenido de esta publicación es responsabilidad exclusiva de CAEB y no refleja necesariamente la opinión de la Fundación para la Prevención de Riesgos 
Laborales

9.30 h Bienvenida

9.30 a 10.00 h Marco jurídico. Estrategias y defensa ante la declaración de una Enfermedad Profesional
Javier Sola, Asociado sénior del Área Laboral de Cuatrecasas, Gonçalves Pereira.

10.00 a 10.30 h Gestión y notificación de la Enfermedad Profesional por las Mutuas Colaboradoras con la
Seguridad Social.
Katya Vila, Directora de Prestaciones de Mutua Balear

10.30 a 11 h La gestión de la Enfermedad Profesional por el Servicio de Prevención.
Patricia Mckinnon, Médico del Trabajo de Servicio Balear de Prevención

11 a 11.30 h Coloquio

11.30 h Desayuno
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